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NOTIFICADO POR ESTADO No. 173 DEL 5 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

        

En consideración a que el pasado 10 de marzo de 2021 la 

apoderada de la parte interesada solicitó el retiro de la 

demanda, argumentando que “…ya se abrió este proceso en otro 

despacho judicial…” (archivo N° 28) y que dicha petición no se 

ingresó oportunamente al despacho, se dispone: 

 

1.- DECLARAR SIN VALOR NI EFECTO los autos de fechas 3 de 

agosto de 2021 (archivo N° 23) y 13 de septiembre de 2021 

(archivo N° 26). 

 

2.- AUTORIZAR el retiro de la demanda, en los términos 

del artículo 92 del Código General del Proceso, advirtiendo que 

no habrá lugar a devolución de documentos, pues este asunto se 

radicó de forma digital. Por secretaría elabórese el 

correspondiente formato de compensación. 
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